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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 BOADILLA DEL MONTE

PERSONAL

De conformidad con lo establecido en el apartado 17.o de las Bases Generales de Se-
lección del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Boadilla del Monte (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 142, de 15 de junio de 2018), así como en la
Base 13.a de las Específicas que rigen el proceso selectivo convocado para la provisión, por
turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición y Curso Selectivo de Formación, de
once plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local de Boadilla del Monte, se hace público,
mediante su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, decreto del
segundo teniente de alcalde-delegado de Coordinación, Personal, Régimen Interior y Com-
pras número 288/2021, de 19 de enero, por el que se procede al nombramiento de funcio-
narios en prácticas, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

“1.o Nombrar funcionarios en prácticas en la categoría de Policía del Cuerpo de Po-
licía Local de Boadilla del Monte, de la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1, en el pro-
ceso selectivo convocado por el turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición y
Curso Selectivo de Formación, a los siguientes aspirantes:

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 
OBTENIDA 

1 MARIN DE LA FUENTE, LUIS ***0308** 14,07 

2 OLANO VAQUERO, JUAN CARLOS ***1150** 13,76 

3 GARCIA RODRIGUEZ, JOSE LUIS ***4757** 13,24

4 RODRÍGUEZ MANGAS, JUAN ANTONIO ***8281** 12,99

5 GARCÍA VICTORICA, IVAN ***6538** 12,68 

6 MARTINEZ MARTINEZ, VICTOR ***0878** 12,56 

7 ECIJA PAJARES, MIGUEL ANGEL ***2169** 12,49

8 CASTRO PEREZ, JOSE ANTONIO ***6955** 12,45 

9 REY VILLANUEVA, SERGIO ***1799** 12,36 

10 CONTRERAS MASEDO, MIGUEL ***8315** 12,25

11 FLORES FERNANDEZ, ALEJANDRO ***0191** 12,13

2.o Los nombramientos como funcionarios en prácticas en la clase Policía Local des-
critos tendrán efectos del mismo día de la firma de la presente resolución, siendo la fecha 1
de febrero de 2021 la del comienzo del “LVII Curso Selectivo de Formación Básica para
Policías Locales de nuevo ingreso”, a impartir en Instituto de Formación Integral en Segu-
ridad y Emergencias, ubicadas en el kilómetro 13,600 de la M-607 (carretera de Madrid a
Colmenar Viejo).

3.o Los citados aspirantes deberán tomar posesión como funcionarios en prácticas en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Transcurrido el plazo señalado sin
que los aspirantes hayan tomado posesión sin causa justificada y salvo casos de fuerza ma-
yor se les tendrá por desistidos en su derecho.

4.o De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por
el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas, los nombrados como tales
percibirán una retribución equivalente al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al
grupo en el que esté clasificado el cuerpo o escala en el que aspiren a ingresar. No obstante,
si las prácticas se realizan desempeñando un puesto de trabajo, el importe anterior se incre-
mentará en las retribuciones complementarias correspondientes a dicho puesto.

Los interesados que en el momento de su nombramiento ya se encuentren prestando
servicios remunerados en la Administración como funcionarios de carrera o como interinos
o como personal laboral, deberán optar entre percibir las retribuciones establecidas con ca-
rácter general para los funcionarios en prácticas en la categoría de Policía del Cuerpo de Po-
licía Local de Boadilla del Monte o las que les correspondería en el puesto de origen.
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5.o Notificar la presente resolución a los funcionarios en prácticas nombrados, con
indicación de los recursos que procedan.

6.o Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como en el tablón de edictos y anuncios digital, y en su página web munici-
pal (http://www.ayuntamientoboadilladelmonte.org).

7.o Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, y conforme a
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPCAP), y 8, 10 y 46 y demás
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, contra dicha Resolución podrán interponerse los siguientes recursos:

— Recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del mismo en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Contra la desestimación presunta del recurso de reposición, y en el plazo de 6 me-
ses a partir del día siguiente al cumplimiento del plazo de un mes que tiene el
Ayuntamiento para la resolución y notificación del referido recurso de reposi-
ción, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid.

— Podrá, asimismo, interponer cualquier otro recurso que estime pertinente y que
convenga a sus intereses, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recur-
so extraordinario de revisión a que se refieren los artículos 125 y 126 de la
Ley 39/2015 (LPACAP)”.

En Boadilla del Monte, a 19 de enero de 2021.—El segundo teniente de alcalde-dele-
gado de Coordinación, Personal, Régimen Interior y Compras, Jesús Egea Pascual.

(03/1.533/21)
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